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MODIFICATORIO No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FGN-NC-
NC-0123-2026, CELEBRADO ENTRE FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y ANGELA SOFÍA MOTTA 
ORTÍZ, C.C. No. 26.455.725. 
 

 
 

 

 

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con NIT 800.152.783-2, representada en este acto por ALEJANDRO 
GIRALDO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.505.592, en su calidad de Director Ejecutivo 
según la Resolución de nombramiento No. 0-0004 del 8 de enero de 2025 y Acta de Posesión No. 57 del 14 de 
enero de 2025, en cumplimiento de las funciones establecidas en el numeral 12 del artículo 37 del Decreto Ley 
016 de 2014, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 898 de 2017 y ordenador del gasto delegado, según 
el artículo décimo sexto de la Resolución No. 0-0043 del 11 de febrero de 2026, quien para efectos de este acto 
se llamará LA FISCALÍA, por una parte, y por la otra, ANGELA SOFÍA MOTTA ORTÍZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 26.455.725,  quien para los efectos del presente acto se denominará LA CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente modificatorio, teniendo en cuenta las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 
1) Que el día 29 de enero de 2026, se suscribió en la plataforma del SECOP II el Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales FGN-NC-0123-2026, cuyo objeto consiste en: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DESARROLLO INFANTIL PARA 
BRINDAR APOYO A LOS PLANES DE INTERVENCIÓN DE ENFOQUE PSICOSOCIAL A LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.”.  
 

2) Que de conformidad con lo señalado en la cláusula segunda del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales FGN-NC-123-2026, el valor total asciende a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
M/CTE ($82.405.722,50), incluidos todos los costos directos e indirectos, los impuestos nacionales y demás 
retenciones a que haya lugar. 

 
3) Que de acuerdo con lo estipulado en la cláusula cuarta del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales FGN-NC-0123-2026, el plazo de ejecución es hasta el 31 de diciembre de 2026, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, esto es, a partir del registro 
presupuestal y la aprobación de la garantía.  

 
4) Que el día 3 de febrero de 2026, se cumplieron los requisitos de ejecución del Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales FGN-NC-0123-2026, encontrándose el mismo vigente.  
 

5) Que mediante oficio Radicado No. 2026110000027313 calendado el 27 de frebrero de 2026, el Líder de la 
Sección de Asistencia Integral de la Dirección de Protección y Asistencia, en calidad de supervisor del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales FGN-NC-0123-2026, solicitó a la Subdirección de 
Gestión Contractual adelantar los trámites necesarios para modificar el acuerdo de voluntades, 
argumentando lo siguiente: “ (…) Es necesario que la cláusula tercera – forma de pago del Contrato FGN-
NC-023-2026, quede como está registrado en el estudio previo, numeral 2.6 forma de pago párrafo (a.) un 
primer pago, correspondiente a los honorarios proporcionales a los días de servicio para el primer mes de 
ejecución, teniendo como base el valor establecido para los honorarios mensuales, es decir la suma de 
siete millones ciento sesenta y cinco mil setecientos quince pesos, moneda corriente ($7.165.715) incluidos 
todos los costos directos e indirectos, los impuestos nacionales y demás retenciones a que haya lugar, 
previo recibido a satisfacción por parte del supervisor de los servicios prestados, informe de actividades 
correspondientes al mes, así como el pago respectivo de seguridad social. Ya que en el contrato aparece 
la cláusula Tercera – forma de pago del Contrato FGN NC-0123-2026, del párrafo a. un primer pago en el 
primer mes, proporcional a los días en que el contratista preste efectivamente el servicio correspondiente 
al mes de enero de 2026, teniendo como base el valor establecido para los honorarios mensuales, es decir 
la suma de siete millones ciento sesenta y cinco mil setecientos quince pesos moneda corriente 
($7.165.715), incluido todos los costos directos e indirectos, los impuestos nacionales y demás retenciones 
a que haya lugar, previo recibido a satisfacción por parte del supervisor de los servicios prestados, informe 
de actividades correspondientes al mes, así como el pago respectivo de seguridad social. Propuesta de 
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redacción modificada: “a. un primer pago, correspondiente a los honorarios proporcionales a los días de 
servicio para el primer mes de ejecución, teniendo como base el valor establecido para los honorarios 
mensuales es decir la suma de siete millones ciento sesenta y cinco mil setecientos quince pesos moneda 
corriente ($7.165.715), incluido todos los costos directos e indirectos, los impuestos nacionales y demás 
retenciones a que haya lugar, previo recibido a satisfacción por parte del supervisor de los servicios 
prestados, informe de actividades correspondientes al mes, así como el pago respectivo de seguridad 
social (…)”.  
 

6) Que mediante correo electrónico remitido el día 27 de febrero de 2026, el CONTRATISTA viabilizó la 
modificación de la forma de pago correspondiente al mes de febrero del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales FGN-NC-0123-2026. 

 
7) Que de conformidad con lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en la 

consulta No. 2263 de 2016 “(…) una modificación necesaria del contrato, surgida por iniciativa de 
contratista, del interventor o del supervisor, debe ser aprobada por la entidad que ejerce su dirección 
general, y cumplir, en forma previa, las mismas formalidades de solemnidad del contrato principal. Si bien 
el objeto del contrato debe corresponder a la prestación requerida por la Administración para cumplir la 
finalidad de interés general, el contrato no se limita a la cláusula de objeto, sino que comprende también 
las demás estipulaciones convenidas por las partes o surgidas del régimen legal aplicable y, por ende, su 
obligatoriedad se predica del cumplimiento de todas las obligaciones pactadas (…)”. 

 
8) Que, en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, las partes pueden llegar a los acuerdos que 

consideren pertinentes con el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto del contrato y los fines que 
con este se persiguen. 

 
9) Que el presente modificatorio no requiere ser presentado en Junta de Contratación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Manual de Contratación de la Entidad, adoptado mediante Resolución No. 07369 del 08 de 
octubre de 2025. 
 

10) Que, de conformidad con las consideraciones expuestas, es procedente celebrar el presente modificatorio, 
el cual se regirá por las siguientes, 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: MODIFICAR parcialmente la Cláusula Tercera del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales FGN-NC-0123-2026, la cual quedará en los siguientes términos:  
 
 
“TERCERA - FORMA DE PAGO. La FISCALÍA pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente 
manera:  
 

a) Un primer pago, proporcional a los días en que el CONTRATISTA preste efectivamente el servicio 
en el primer mes de ejecución, teniendo como base el valor establecido para los honorarios mensuales, 
es decir la suma de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($7.165.715), incluido todos los costos directos e indirectos, los impuestos nacionales 
y demás retenciones a que haya lugar, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor de los 
servicios prestados, informe de actividades correspondiente, así como el pago respectivo de seguridad 
social.  
 
b) Pagos mensuales cada uno por la suma de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($7.165.715), incluido todos los costos directos e indirectos, 
los impuestos nacionales y demás retenciones a que haya lugar, previo recibo a satisfacción por parte 
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del supervisor de los servicios prestados, informe de actividades correspondiente al mes, así como el 
pago respectivo de los aportes al sistema de seguridad social.  

(…)” 
 
SEGUNDA: Las demás cláusulas y condiciones contractuales no modificadas expresamente por medio de este 
documento continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 
 
TERCERA: El presente documento se perfecciona con la firma de las partes.  
 
CUARTA: El CONTRATISTA se obliga a informar sobre el contenido del presente modificatorio a la compañía 
aseguradora ante la cual constituyó la garantía única de cumplimiento que ampara el presente contrato y deberá 
presentar evidencia de ello dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del presente 
modificatorio a través de la plataforma del SECOP II, para la aprobación de la Subdirección de Gestión 
Contractual. 
 
QUINTA: Hacen parte integral del presente modificatorio los documentos aquí enunciados. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se entiende la aceptación del contratista según aprobación en la plataforma 
SECOP II.  
 
 

 Nombre Firma Fecha 

Revisó Pilar Álvarez Mora – Profesional Experto (E) -SGC 
 
 
Marcela Zuluaga -Contratista SGC 

 

 
 

06/03/2026 
 

06/03/2026 
 

Vo.bo. Laura Jicela Téllez González – Subdirectora Nacional de Gestión Contractual (E) 
 

06/03/2026 

Vo.bo. Alexander Sánchez Pérez - Asesor Dirección Ejecutiva  06/03/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 

lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
Proyectó: Sergio Sebastián Paredes Salamanca – Prof de Gestión II (E) – SGC  
 


